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7AV
FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

1. OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ORIENTACIÓN 

OCUPACIONAL PERSONALIZADA A LOS BUSCADORES DE EMPLEO, VÍCTIMAS DEL DESPLAZAMIENTO 

POR LA VIOLENCIA, POBLACIONES VULNERABLES Y EMPRESARIOS.ASI COMO DESARROLLAR E 

IMPLEMENTAR ACCIONES DE ATENCIÓN EN EL MARCO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEY DE VICTIMAS Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS 1448 DE 2011. 

1.1 Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: Por el plazo de ejecución y forma de pago del 

contrato, no observamos riesgos previsibles que alteren el equilibrio económico del contrato. 
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2. CLASIFICACIÓN UNSPSC: 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 

Código UNSPSC 80111600 80 Servicios de Gestión, Servicios 

Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

8011 Servicio Recursos 

Humanos. 

3. ASPECTOS GENERALES 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBiETO CONTRACTUAL: El sector al que pertenece y requiere el objeto 

contractual del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero es: Sector Terciario o de 

Servicios. 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

3.2 Estudio de la oferta 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades, cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se pudo determinado que las personas a contratar deben ser preferiblemente: 

GTH-F-076 VOl 

1 



7AV FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

Capacidad: La persona natural que se contrate debe estar en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato por tener los conocimientos técnicos, profesionales en el área de la formación profesional a 

impartir, acreditar competencias para el uso eficaz en el manejo de las herramientas de las tecnologías 

de la información y comunicaciones. 

Idoneidad: Nivel Profesionales en Psicología, Trabajo Social, Sociología, Psicopedagogía o carreras 

afines a las áreas de conocimiento de ciencias sociales y humanas. Buenas relaciones interpersonales 

con clientes internos y/o externos, con vocación de servicio, trabajo en equipo y bajo presión, así como 

la efectividad en las relaciones interinstitucionales con las otras entidades de gobierno para responder 

a los compromisos y obligaciones emanados de la Ley de Victimas 1448 y demás normatividad vigente 

para la atención de la población víctima de la violencia. 

Experiencia relacionada: TRECE (13) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA EN TRABAJO CON 

POBLACIÓN VULNERABLE, ESPECIALMENTE POBLACIÓN VÍCTIMA DE LA VIOLENCIA. 

VALOR ESTIMADO — ANALISIS DEL SECTOR ECONOMICO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto de 1082 de 2015, la Dirección 

del Servicio de Nacional de Aprendizaje SENA Regional Norte de Santander, documenta y soporta el 

estudio del Sector que le permite establecer el contexto del proceso de contratación, así: 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los procesos contractuales de perfiles similares en 

la vigencias 2017, 2018 y 2019, de acuerdo a los incrementos autorizados por el gobierno y las tablas 

de honorarios expedidas por la Dirección General a través de la Secretaria General, mediante la circular 

01-3-2019-000187, para la vigencia 2020. El histórico señalado demuestra que la entidad contrato 

estos servicios por los siguientes valores promedio: 

Año 2018 Año 2019 Año 2020 

3300000 3400000 3500000 

En este sentido se deja evidenciado el perfil de técnico descrito en los estudios previos, así como el 

valor mensual de honorarios responde a la dinámica de la demanda que se ha generado en la entidad 

en los últimos años. 

Se expide en San José de Cúcuta, a los 20 días del mes de enero de 2020. 

DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO 

SUBDIRECTORA 

CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO 

Proyectó Jose Milciades Ayala 
cargo: Secretario G02, C 
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